
REPÚBLICA
DEL ECUADOR

Dirección: Av. Juan León Mera N26-220 y Av. Orellana

Código postal: 170522 / Quito-Ecuador. Teléfono: +593-2 397 4600

www.obraspublicas.gob.ec

Ministerio de Transporte y Obras Públicas

Memorando Nro. MTOP-CGPGE-2025-16-ME

Quito, D.M., 09 de enero de 2025

PARA: Sra. Ing. Maria Katherine Hidalgo Pino
Coordinadora General Administrativa Financiera 
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Mediante Memorando Nro. MTOP-CGPGE-2025-15-ME del 08 de enero de 2025, la Coordinación
General de Planificación y Gestión Estratégica, solicitó a la máxima Autoridad de esta Cartera de
Estado la “APROBACIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL DE GASTO PERMANENTE
AÑO 2025, DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS”; por un valor de
USD 38.832.004,85, considerando la asignación presupuestaria inicial y los lineamientos
establecidos por el ente rector de las Finanzas Públicas.   
  
Mediante Memorando Nro. MTOP-MTOP-2025-0019-ME del 08 de enero de 2025, el Ministro de
Transporte y Obras Públicas remitió a esta Coordinación la APROBACIÓN del PLAN
OPERATIVO ANUAL DE GASTO PERMANENTE AÑO 2025, DEL MINISTERIO DE
TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS, documento que en su parte pertinente menciona: 
  
"1. Se APRUEBA el Plan Operativo Anual de Gasto Permanente Año 2025 del Ministerio de

Transporte y Obras Públicas, conforme a la recomendación efectuada por la Coordinación

General de Planificación y Gestión Estratégica.  

  

2. Se DISPONE a la Coordinación General de Planificación y Gestión Estratégica dar

cumplimiento al pronunciamiento y optimización del manejo presupuestario del gasto corriente del

MTOP, conforme lo establecido en el memorando Nro. MTOP-MTOP-2024-0357-ME de 18 de

junio de 2024."  
  
En concordancia con la validación realizada por la Dirección de Planificación e Inversión, y, de que
esta Coordinación General, posterior al análisis, APRUEBA la Reforma al POA de Gasto
Permanente Nro. 001 por USD 1.120.591,18; misma que se adjunta con la finalidad de que en el
ámbito de sus atribuciones, se sirva disponer a quien corresponda realice la gestión pertinente en el
Sistema de Administración Financiera e-SIGEF del Ministerio de Economía y Finanzas. 
  
Finalmente, se deja constancia expresa que la Coordinación General de Planificación y Gestión
Estratégica y la Dirección de Planificación e Inversión, se eximen de toda responsabilidad respecto
del cumplimiento de la normativa vigente establecida para el buen uso de los recursos que tienen o
se asignen a las EOD´s del MTOP; y, de la aplicación de toda normativa legal vigente en marco de
la ejecución del presupuesto solicitado, de conformidad con el Acuerdo Ministerial No. 044
“Desconcentración de competencias en el Ministerio de Transporte y Obras Públicas” del 09 de
abril de 2009, y el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de
Transporte y Obras Públicas, las EOD´s del MTOP son responsables de:  

El establecimiento del presupuesto y de la información para la aprobación de la reforma al
POA 2024 de Gasto Corriente sea veraz y cumpla con los requisitos de la Normativa vigente; 
La identificación y ejecución de estrategias para la ejecución eficaz de las metas y presupuesto
asignado en el Plan Operativo Anual POA 2025 de gasto corriente; y, la no ejecución de los
recursos certificados y que afectan la ejecución de esta Cartera de Estado. 
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El uso responsable de la reprogramación de recursos presupuestarios, misma que no genere un
impacto negativo en la operatividad de la Unidad Distrital. 

Finalmente, me permito informar que el presente pronunciamiento se refiere única y
exclusivamente a las actividades descritas en la Plan Operativo Anual - POA 2025 del MTOP; y no
a la validez técnica o jurídica de los procesos precontractuales, contractuales, ejecución, uso y
gestión de estos recursos, que es responsabilidad de la unidad requirente y ejecutora en estricto
cumplimiento de la normativa legal vigente. 
  
Particular que comunico para los fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Carlos Javier Becerra Albuja
COORDINADOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN ESTRATÉGICA  

Anexos: 
- MTOP-CGPGE-2025-15-ME
- MTOP-MTOP-2025-0019-ME
- REFORMA 001

Copia: 
Sr. Ing. Carlos Antonio Loor Reyes
Director Administrativo
 

Sra. Lcda. Lidia de Loren Dayana Vergara Maya
Directora de Administración de Talento Humano
 

Sra. Mgs. Andrea Paulina Guerrero Gonzalez
Directora de Comunicación Social y Atención al Ciudadano
 

Sr. Econ. Geovanny Marcelo Moreano Salazar
Director de Créditos y Cooperación Internacional
 

Sr. Ing. Dirney Julio Escobar Coto
Director de Tecnologías de la Información
 

Sr. Ing. Pierre Patrick Sarmiento Abril
Director de Transporte y Obras Públicas Distrital de Azuay
 

Sr. Ing. Italo Medardo Dutan Sanango.
Director de Transporte y Obras Públicas Distrital del Cañar, Encargado
 

Sr. Mgs. Alvaro Andres Moran Macay
Director de Transporte y Obras Públicas Distrital de el oro
 

Sr. Mgs. Leinert Kerling Montaño Nazareno
Director de Transporte y Obras Públicas Distrital de Esmeraldas
 

Sr. Mgs. Juan Carlos Garcia Espinosa
Director de Transporte y Obras Públicas Distrital de Loja
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Sr. Ing. Felix Arquimedes Valdez Coello
Director de Transporte y Obras Públicas Distrital de los Rios
 

Sr. Ing. Tony Edison Quiroz Carrillo
Director de Transporte y Obras Públicas Distrital de Manabí
 

Sr. Ing. Nelson Stalin Guaman Maji
Director de Transporte y Obras Públicas Distrital de Morona Santiago, Encargado
 

Sr. Ing. Jorge Fabricio Pulla Ortega
Director de Transporte y Obras Públicas Distrital de Napo
 

Sr. Ing. Salvador Alexander Espinoza Mata
Director Distrital de Transporte y Obras Publicas de Orellana
 

Sr. Ing. Jesus Hortelio Loor Moreira
Director de Transporte y Obras Públicas Distrital de Pichincha
 

Sr. Mgs. Ivan Patricio Oñate Guadalupe
Director de Transporte y Obras Públicas Distrital de Santa Elena
 

Sr. Ing. Fausto Rodrigo Amores Estrella
Director de Transporte y Obras Públicas Distrital de Sucumbios
 

Sr. Mgs. Gustavo Alfredo Galvez Moreno
Director de Transporte y Obras Públicas Distrital de Zamora Chinchipe
 

Sr. Abg. Bryan Andrade Alvarez
Subsecretario de Puertos y Transporte Maritimo y Fluvial
 

Sr. Ing. Juan Fernando Lazo Quevedo
Superintendente del Terminal Petrolero La Libertad
 

Sr. Mgs. Luis Anibal Sper Balanzategui
Subsecretario de Transporte y Obras Públicas Zonal 1
 

Sr. Ing. Kevin Steven Castro Suárez.
Subsecretario de Transporte y Obras Públicas Zonal 2
 

Sr. Mgs. Manuel Jose Molina Bermudez
Subsecretario de Transporte y Obras Públicas Zonal 4
 

Sr. Ing. Carlos Washington Camacho Bernita
Subsecretario de Transporte y Obras Públicas Zonal 5
 

Sr. Mgs. Hugo Francisco Vásconez Vásquez
Subsecretario de Transporte y Obras Públicas Zonal 6
 

Sr. Ing. Franco Vinicio Samaniego Matute
Subsecretario de Transporte y Obras Públicas Zonal 7
 

Sra. Ing. Nelida Gisela Rios Fajardo
Subsecretaria de Transporte y Obras Públicas Zonal 3
 

Sr. Mgs. Danny Javier Rocafuerte de la Cruz
Director Financiero
 

Sra. Ing. Karina Paola Teran Garces
Analista de Presupuesto 3
 

Srta. Ing. Alicia Beatriz Rodriguez Rivera.
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Directora de Planificación e Inversión
 

Sr. Ing. Cristian Ramiro Toro Jaramillo
Director de Seguimiento de Planes, Programas y Proyectos

dc/na/ar
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